
ARTÍCULO 40. <Derogado. Ver Notas de Vigencia> La Junta Directiva del Instituto
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), estará integrada de la siguiente
manera:

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien la preside.

b) El Ministro de Hacienda o su delegado.

c) Un delegado del Presidente de la República.

d) Un ex-rector de universidad estatal u oficial.

e) Un ex-rector de universidad privada.

f) Un ex-rector de universidad de economía solidaria.

g) El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior
(Icfes), con voz pero sin voto.

PARÁGRAFO. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), reglamentará la elección
de los exrectores de las universidades estatal u oficial, privada y de economía solidaria, para
períodos de dos (2) años.

Notas de Vigencia

- El inciso 4o. del artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, publicada en el Diario Oficial No.
47.409 de 13 de julio de 2009, dispone: 'Los órganos de dirección y administración serán la
Junta Directiva y el representante legal. La composición y funciones de la Junta Directiva así
como la elección o designación de sus miembros, se establecerán en el reglamento que para
este efecto expida el Gobierno Nacional.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Artículo declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-188-96
del 8 de mayo de 1996, Magistrado Ponente  Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 41. <Derogado. Ver Notas de Vigencia> Son funciones de la Junta Directiva del
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes):

a) Expedir los actos de carácter administrativo para el cumplimiento de las funciones del
Instituto.

b) Darse su propio reglamento.

c) Las demás que el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) y el Gobierno Nacional le
señale.

Notas de Vigencia



- El inciso 4o. del artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, publicada en el Diario Oficial No.
47.409 de 13 de julio de 2009, dispone: 'Los órganos de dirección y administración serán la
Junta Directiva y el representante legal. La composición y funciones de la Junta Directiva así
como la elección o designación de sus miembros, se establecerán en el reglamento que para
este efecto expida el Gobierno Nacional.

ARTÍCULO 42. <Ver Notas de Vigencia> El Director General del Instituto Colombiano para
el Fomento de la Educación Superior (Icfes). es agente del Presidente de la República de su libre
nombramiento y remoción.

Para ser Director del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (ICFES),
se requiere: Poseer título universitario, haber sido Rector, Vicerrector o Decano en propiedad o
haber estado vinculado al cuerpo académico de una Institución de Educación Superior al menos
durante cinco (5) años consecutivos.

Tendrá las funciones señaladas en el artículo 27 del Decreto 1050 de 1968 y las que le fijen los
estatutos y demás disposiciones legales.

Notas de Vigencia

- El inciso 5o. del artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, publicada en el Diario Oficial No.
47.409 de 13 de julio de 2009, dispone: 'La representación legal del ICFES estará a cargo de
un director, quien será agente del Presidente de la República, y de libre nombramiento y
remoción. Sus funciones serán las fijadas en la ley y en los estatutos de la entidad'.

ARTÍCULO 43. <Derogado. Ver Notas de Vigencia> Son bienes y recursos financieros del
Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes):

a) Todos los bienes que a la fecha le pertenecen.

b) Las partidas que con destino a él se incluyan en el presupuesto nacional.

c) Cualquier renta o donación que perciba de personas naturales o jurídicas, de conformidad con
las leyes.

d) <Literal derogado por el artículo 95 de la Ley 1687 de 2013>

Notas de Vigencia



- Literal derogado por el artículo 95 de la Ley 1687 de 2013, 'por la cual se decreta el
Presupuesto de Rentas y Recursos de Capital y Ley de Apropiaciones para la vigencia fiscal
del 1o de enero al 31 de diciembre de 2014', publicada en el Diario Oficial No. 49.001 de 11
de diciembre de 2013.

- El inciso 3o. del artículo 10 de la Ley 1324 de 2009, publicada en el Diario Oficial No.
47.409 de 13 de julio de 2009, dispone: 'El monto de los recursos a los que se refiere el literal
“d” del artículo 43 de la Ley 30 de 1992, una vez apropiadas las partidas que por este
concepto deben presupuestar las instituciones de educación superior estatales u oficiales, será
deducido por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público, o por el Ministerio de Educación
Nacional, según el caso, al ordenar y efectuar el pago a las mencionadas instituciones, y
girado al Ministerio de Educación Nacional para inversión social en educación superior. A
partir de la vigencia de esta ley, cesarán todas las responsabilidades existentes para el ICFES
por razón del uso de las transferencias hechas al Ministerio de Educación con los recursos del
literal “d” del artículo 43 de la Ley 30 de 1992 y sus correspondientes normas
reglamentarias'.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Literal d) declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-547-
94 de 1 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente  Dr. Carlos Gaviria Díaz.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

d) <Ver Notas de Vigencia> El dos por ciento (2%) de los aportes que por cualquier concepto
reciban del presupuesto nacional las instituciones de Educación Superior, tanto estatales u
oficiales como privadas y de economía solidaria. El Ministerio de Hacienda con cargo al
presupuesto nacional apropiará las partidas que por este concepto deben efectuar las
instituciones de Educación Superior estatales u oficiales.

Este porcentaje será deducido y girado al Instituto Colombiano para la Educación Superior
(Icfes) por el Ministerio de Hacienda y Crédito Público o por el Ministerio de Educación
Nacional, según el caso, al ordenar y efectuar el pago a las mencionadas instituciones.

Los recursos recibidos por este concepto serán destinados al funcionamiento del Instituto
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) y a las actividades de fomento
de la Educación Superior que para estos efectos programe el Consejo Nacional de Educación
Superior (CESU).

Notas de Vigencia



- Los incisos 9o. y 13 del artículo 12 de la Ley 1324 de 2009, publicada en el Diario Oficial
No. 47.409 de 13 de julio de 2009, disponen:

'ARTÍCULO 12. (...)

Patrimonio y fuentes de recursos. El patrimonio del ICFES está integrado por todos los
activos que posea al publicarse esta ley, y por los que adquiera luego en ejercicio de las
actividades propias de su objeto y su naturaleza. El ICFES seguirá respondiendo por todos
los pasivos existentes al publicarse esta ley, pero la deuda externa será asumida por la
Nación.'.

(...)

'Son fuentes de recursos del ICFES las siguientes:

1. Las partidas que con destino al ICFES se incluyan en el Presupuesto General de la Nación.

2. Los ingresos provenientes de la prestación de sus servicios.

3. Los bienes e ingresos que como persona jurídica adquiera a cualquier título para el
desarrollo de su objeto.

4. Las donaciones que reciba de entidades públicas y de los particulares.

5. Los demás bienes y recursos que determine el ordenamiento jurídico.'

CAPÍTULO III.

DE LOS COMITÉS ASESORES

ARTÍCULO 44. El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) el Instituto Colombiano
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), contarán con tres comités asesores que
constituirán espacio permanente de reflexión para el estudio y sugerencia de políticas apropiadas
que permitan el logro de los objetivos de la Educación Superior y el de los específicos de las
instituciones que agrupan.

ARTÍCULO 45. Los comités asesores para efectos de su funcionamiento se denominarán e
integrarán de la siguiente manera:

a) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las instituciones técnicas profesionales.
Estará integrado por:

- Un rector de institución técnica profesional de carácter estatal u oficial.

- Un rector de institución técnica profesional de carácter privado.

- Un representante de las comunidades académicas.

- Dos representantes del sector productivo.

- El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes),



quien lo presidirá.

b) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las instituciones universitarias o
escuelas tecnológicas. Estará integrado por:

- Un rector de institución universitaria o escuela tecnológica de carácter estatal u oficial.

- Un rector de institución universitaria o escuela tecnológica de carácter privado.

- Un representante de las comunidades académicas.

- Dos representantes del sector productivo.

- El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes),
quien lo presidirá.

c) Comité para estudio y análisis de los temas relativos a las universidades. Estará integrado por:

- Un rector de universidad estatal u oficial.

- Un rector de universidad privada.

- Un representante de las comunidades académicas.

- Dos representantes del sector productivo.

- El Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes)
quien lo presidirá.

<Concordancias MINEDUCACIÓN>

Decreto 1478 de 1994; Art. 9o.

ARTÍCULO 46. Los rectores integrantes de los comités señalados en el artículo anterior serán
elegidos para períodos de dos años, en asamblea de rectores de cada modalidad de instituciones,
convocada para tal efecto por el Director General del Instituto Colombiano para el Fomento de la
Educación Superior (Icfes).

Los representantes académicos a que se refiere el artículo anterior deberán ser profesores de
instituciones de Educación Superior con titulo de postgrado y serán elegidos por el Consejo
Nacional de Educación Superior (CESU), de hojas de vida que le remitirán las instituciones de
Educación Superior de la modalidad respectiva, al Director General del Instituto Colombiano
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes).

Los representantes del sector productivo a que se refiere el artículo anterior serán elegidos por el
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), de terna presentada por cada comité al
Director General del Instituto Colombiano par a el Fomento de la Educación Superior (Icfes).

ARTÍCULO 47. Serán funciones de los comités a que hace relación el artículo 45, de
conformidad con el ámbito de acción correspondiente a cada uno de ellos, las siguientes:

a) Proponer al Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) y al Instituto Colombiano para



el Fomento de la Educación Superior (Icfes) políticas que orienten el desarrollo de las
instituciones de Educación Superior y de sus programas.

b) Emitir concepto previo sobre las solicitudes de creación de nuevas instituciones estatales u
oficiales y privadas de Educación Superior.

<Concordancias MINEDUCACIÓN>

Decreto 1478 de 1994; Art. 9o.

c) Recomendar al Consejo Nacional de Educación Superior (CESU) y al Instituto Colombiano
para el Fomento de la Educación Superior (Icfes) las condiciones académicas que se deben exigir
a las instituciones de Educación Superior para ofrecer programas de postgrado.

d) Conceptuar sobre los procesos de recuperación o de liquidación de instituciones de Educación
Superior.

e) Las demás que les asigne el Consejo Nacional de Educación Superior (CESU).

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 274 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

CAPÍTULO IV.

SANCIONES

ARTÍCULO 48. <Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014, 'por la cual se desarrolla
parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la Constitución
Política, se regula la inspección y vigilancia de la educación superior, se modifica
parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

- Parágrafo subrogado por el artículo 267 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

ARTÍCULO 48. El incumplimiento de las disposiciones consagradas en la presente Ley por
parte de las instituciones de Educación Superior según lo previsto en el artículo siguiente,
dará lugar a la iniciación de las acciones administrativas correspondientes y previa
observancia del debido proceso, a la imposición de las sanciones que a continuación se
indican:

a) Amonestación privada.

b) Amonestación pública.

c) Multas sucesivas hasta de cien (100) veces el salario mínimo legal mensual vigente en el
país.

d) Suspensión de programas académicos y de admisiones por el término hasta de un (1) año.

e) Cancelación de programas académicos.

f) Suspensión de la personería jurídica de la institución.

g) Cancelación de la personaría jurídica de la institución.

PARÁGRAFO. A los representantes legales, a los rectores y a los directivos de las
instituciones de Educación Superior les podrán ser aplicadas las sanciones previstas en los
literales a), b) y c) del presente artículo, las cuales serán impuestas por el Ministro de
Educación Nacional, previo concepto del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU).
mediante resolución motivada, una vez adelantado y concluido el correspondiente proceso
administrativo, con observancia de la plenitud de sus formas propias.

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

PARÁGRAFO. A los representantes legales, los rectores y a los directivos de las
instituciones de Educación Superior les podrán ser aplicadas las sanciones previstas en los
literales a), b) y c) del presente artículo, las cuales serán impuestas por el Ministro de
Educación Nacional, mediante resolución motivada, una vez adelantado y concluido el
correspondiente proceso administrativo, con observancia de la plenitud de sus formas
propias.

ARTÍCULO 49. <Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014>

Notas de Vigencia



- Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014, 'por la cual se desarrolla
parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la Constitución
Política, se regula la inspección y vigilancia de la educación superior, se modifica
parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

- Artículo subrogado por el artículo 268 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999. INEXEQUIBLE.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 del 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

ARTÍCULO 49. Las sanciones a que se refieren los literales d), e), f) y g) del artículo
anterior, sólo podrán imponerse previo concepto del Consejo Nacional de Educación
Superior (CESU) por el Ministro de Educación Nacional, mediante resolución motivada en
los siguientes casos:

a) Por desconocer, incumplir o desviarse de los objetivos señalados a la Educación Superior
en el artículo 6o. de la presente Ley.

b) Por incumplir o entorpecer las facultades de inspección y vigilancia que corresponden al
Gobierno Nacional.

c) Por ofrecer programas sin el cumplimiento de las exigencias legales.

Contra los actos administrativos impositivos de sanciones procederá el recurso de reposición
que deberá interponerse en la forma y términos previstos por el Código Contencioso
Administrativo.

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

ARTÍCULO 49. Las sanciones a que se refieren los literales d), e), f) y g) del artículo
anterior, sólo podrán imponerse por el Ministro de Educación Nacional, mediante resolución
motivada en los siguientes casos:

a) Por desconocer, incumplir o desviarse de los objetivos señalados a la Educación Superior
en el artículo 6o. de la presente ley.

b) Por incumplir o entorpecer las facultades de inspección y vigilancia que corresponden al
Gobierno Nacional.

c) Por ofrecer programas sin el cumplimiento de las exigencias legales.

Contra los actos administrativos impositivos de sanciones procederá el recurso de reposición



que deberá interponerse en la forma y términos previstos por el Código Contencioso
Administrativo.

ARTÍCULO 50. <Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014>

Notas de Vigencia

- Artículo derogado por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014, 'por la cual se desarrolla
parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del artículo 189 de la Constitución
Política, se regula la inspección y vigilancia de la educación superior, se modifica
parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones', publicada en el Diario Oficial
No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

ARTÍCULO 50. El Ministro de Educación Nacional, a través del Instituto Colombiano para
el Fomento de la Educación Superior (Icfes), podrá ordenar la apertura de investigación
preliminar con el objeto de comprobar la existencia o comisión de los actos constitutivos de
falta administrativa señalados en el artículo anterior.

Corresponde al Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes),
llevar el registro de las sanciones impuestas y adoptar las medidas conducentes para que ellas
se hagan efectivas.

ARTÍCULO 51. <Artículo modificado por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014. El nuevo
texto es el siguiente:> Cuando en el desarrollo de la investigación se establezca que una
institución o su representante legal pudo incurrir en una de las faltas administrativas tipificadas
en esta Ley, el investigador que designe el Ministro de Educación Nacional, le formulará
mediante oficio que le será entregado personalmente, pliego de cargos que contendrá una
relación de los hechos y de las pruebas, la cita de las disposiciones legales infringidas y los
términos para que rinda descargos para lo cual dispondrá de un término de treinta (30) días.

Tanto la Institución de Educación Superior a través de su representante legal, como el
investigado, tendrán derecho a conocer el expediente y sus pruebas; a que se practiquen pruebas
aún durante la etapa preliminar; a ser representado por un apoderado y las demás que consagren
la Constitución y las leyes.

Rendidos los descargos se practicarán las pruebas solicitadas por la parte investigada o las que de
oficio decrete el investigador.

Concluida la investigación el funcionario investigador rendirá informe detallado al Ministro de
Educación Nacional, según el caso, sugiriendo la clase de sanción que deba imponerse, o el
archivo del expediente si es el caso.

Notas de Vigencia



- Expresión “a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación Superior
(Icfes)” de los incisos primero y cuarto derogada por el artículo 25 de la Ley 1740 de 2014,
'por la cual se desarrolla parcialmente el artículo 67 y los numerales 21, 22 y 26 del artículo
189 de la Constitución Política, se regula la inspección y vigilancia de la educación superior,
se modifica parcialmente la Ley 30 de 1992 y se dictan otras disposiciones', publicada en el
Diario Oficial No. 49.374 de 23 de diciembre de 2014.

Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

ARTÍCULO 51. Cuando en el desarrollo de la investigación se establezca que una institución
o su representante legal pudo incurrir en una de las faltas administrativas tipificadas en esta
Ley, el investigador que designe el Ministro de Educación Nacional, a través del Instituto
Colombiano para el Fomento de la Educación Superior (Icfes), le formulará mediante oficio
que le será entregado personalmente, pliego de cargos que contendrá una relación de los
hechos y de las pruebas, la cita de las disposiciones legales infringidas y los términos para
que rinda descargos para lo cual dispondrá de un término de treinta (30) días.

Tanto la Institución de Educación Superior a través de su representante legal, como el
investigado, tendrán derecho a conocer el expediente y sus pruebas; a que se practiquen
pruebas aún durante la etapa preliminar; a ser representado por un apoderado y las demás que
consagren la Constitución y las leyes.

Rendidos los descargos se practicarán las pruebas solicitadas por la parte investigada o las
que de oficio decrete el investigador.

Concluida la investigación el funcionario investigador rendirá informe detallado al Ministro
de Educación Nacional a través del Instituto Colombiano para el Fomento de la Educación
Superior (Icfes), según el caso, sugiriendo la clase de sanción que deba imponerse, o el
archivo del expediente si es el caso.

ARTÍCULO 52. La acción y la sanción administrativa caducarán en el término de tres (3)
años, contados a partir del último acto constitutivo de la falta.

CAPÍTULO V.

DE LOS SISTEMAS NACIONALES DE ACREDITACIÓN E INFORMACIÓN

ARTÍCULO 53. Créase el Sistema Nacional de Acreditación para las instituciones de
Educación Superior cuyo objetivo fundamental es garantizar a la sociedad que las instituciones
que hacen parte del Sistema cumplen los más altos requisitos de calidad y que realizan sus
propósitos y objetivos.

Es voluntario de las instituciones de Educación Superior acogerse al Sistema de Acreditación.

La acreditación tendrá carácter temporal. Las instituciones que se acrediten, disfrutarán de las
prerrogativas que para ellas establezca la ley y las que señale el Consejo Superior de Educación
Superior (CESU).



Concordancias

Ley 1753 de 2015; Art. 197  

Decreto Único 1075 de 2015; Capítulos 2.5.3.2; 2.5.3.7   

Resolución MINEDUCACIÓN 6928 de 2013  

ARTÍCULO 54. El Sistema previsto en el artículo anterior contará con un Consejo Nacional
de Acreditación integrado, entre otros, por las comunidades académicas y científicas y dependerá
del Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), el cual definirá su reglamento, funciones e
integración.

Concordancias

Decreto 1075 de 2015; Art. 1.1.3.2

Resolución MINEDUCACIÓN 6928 de 2013  

ARTÍCULO 55. La autoevaluación institucional es una tarea permanente de las instituciones
de Educación Superior y hará parte del proceso de acreditación.

El Consejo Nacional de Educación Superior (CESU), a través del Instituto Colombiano para el
Fomento de la Educación Superior (ICFES), cooperará con tales entidades para estimular y
perfeccionar los procedimientos de autoevaluación institucional.

ARTÍCULO 56. Créase el Sistema Nacional de Información de la Educación Superior el cual
tendrá como objetivo fundamental divulgar información para orientar a la comunidad sobre la
calidad, cantidad y características de las instituciones y programas del Sistema.

La reglamentación del Sistema Nacional de Información corresponde al Consejo Nacional de
Educación Superior (CESU).

Concordancias

Resolución MINEDUCACIÓN 6928 de 2013  

TÍTULO III.

DEL RÉGIMEN ESPECIAL DE LAS UNIVERSIDADES DEL ESTADO Y  

DE LAS OTRAS INSTITUCIONES DE EDUCACIÓN SUPERIOR ESTATALES U
OFICIALES

CAPÍTULO I.

NATURALEZA JURÍDICA

ARTÍCULO 57. Las universidades estatales u oficiales deben organizarse como entes
universitarios autónomos, con régimen especial y vinculados al Ministerio de Educación
Nacional en lo que se refiere a las políticas y la planeación del sector educativo.



Los entes universitarios autónomos tendrán las siguientes características: Personería jurídica,
autonomía académica, administrativa y financiera, patrimonio independiente y podrán elaborar y
manejar su presupuesto de acuerdo con las funciones que le corresponden.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Inciso 2 declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante la Sentencia C-547-
94 de 1 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente, Dr. Carlos Gaviria Díaz.

<Inciso modificado por el artículo  1 de la ley  647 de 2001. El nuevo texto es el siguiente:> El
carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales, comprenderá la
organización y elección de directivas, del personal docente y administrativo, el sistema de las
universidades estatales u oficiales, el régimen financiero, el régimen de contratación y control
fiscal y su propia seguridad social en salud, de acuerdo con la presente ley .

Notas de Vigencia

- Inciso 3o.  modificado por el artículo  1 de la ley  647 de 2001, publicada en el Diario
Oficial No. 44.345, de 3 de marzo de 2001.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Mediante Sentencia C-1435-00 de 25 de octubre de 2000, Magistrado Ponente (E) Dra.
Cristina Pardo Schlesinger, la Corte Constitucional revisó la exequibilidad del Proyecto de
Ley 236/00 Senado y 118/99 Cámara, en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 167 de
la Constitución Política.

Sobre la inclusión de la expresión 'su propia seguridad social en salud' la Corte declaró  en la
parte motiva de la sentencia:

'Así las cosas, para la Corte el citado proyecto de ley presenta un vicio de
inconstitucionalidad que lo hace parcialmente inexequible; inexequibilidad que puede ser
remediada en la medida en que el Congreso de la República, en estricta sujeción a los
principios de universalidad, eficiencia y solidaridad, adicione la iniciativa legislativa con un
contenido regulador básico sobre el régimen de seguridad social aplicable a las universidades
del Estado. En este sentido, la ley deberá consagrar aquellos aspectos generales aplicables al
nuevo sistema como pueden ser los relacionados con: (i) su organización, dirección y
funcionamiento; (ii) su administración y financiación; (iii) las personas llamadas a participar
en calidad de afiliadas y beneficiarias; (iv) su régimen de beneficios y (v) las instituciones
prestadoras del servicio de salud.'

Cabe anotar que el Proyecto de Ley 236/00 Senado y 118/99 Cámara no incluía el 2o.
artículo de la ley, el cual adiciona un parágrafo a este artículo..

- Incisos 2 y 3 del texto original declarados EXEQUIBLES por la Corte Constitucional
mediante la Sentencia C-547-94 de 1 de diciembre de 1994, Magistrado Ponente, Dr. Carlos
Gaviria Díaz.



Legislación Anterior

Texto original de la Ley 30 de 1992:

<INCISO 3> El carácter especial del régimen de las universidades estatales u oficiales
comprenderá la organización y elección de directivas, del personal docente y administrativo,
el sistema de las universidades estatales u oficiales, el régimen financiero y el régimen de
contratación y control fiscal, de acuerdo con la presente Ley.

PARÁGRAFO. Las instituciones estatales u oficiales de Educación Superior que no tengan el
carácter de universidad según lo previsto en la presente Ley, deberán organizarse como
Establecimientos Públicos del orden Nacional, Departamental, Distrital o Municipal.

Concordancias

Ley 80 de 1993 Artículo 2

PARÁGRAFO.  <Parágrafo adicionado por el artículo  2 de la Ley  647 de 2001. El texto es el
siguiente:> El sistema propio de seguridad social en salud de que trata este artículo, se regirá por
las siguientes reglas básicas:

a) Organización, dirección y funcionamiento. Será organizado por la Universidad como una
dependencia especializada de la misma, con la estructura de dirección y funcionamiento que
igualmente se establezca para el efecto. Sin embargo, las universidades podrán abstenerse de
organizarlo, para que sus servidores administrativos y docentes y sus pensionados o jubilados
elijan libremente su afiliación a las entidades promotoras de salud previstas por la Ley 100 de
1993;

b) Administración y financiamiento. El sistema se administrará por la propia Universidad que lo
organice y se financiará con las cotizaciones que se establezcan en los términos y dentro de los
límites máximos previstos en el inciso 1o. del artículo 204 de la Ley 100 de 1993. El sistema
podrá prestar directamente servicios de salud y/o contratarlos con otras instituciones prestadoras
de servicios de salud;

c) Afiliados. <Literal modificado por el artículo 1 de la Ley 1443 de 2011. El nuevo texto es el
siguiente:> Únicamente podrá tener como afiliados a los miembros del personal académico, a los
empleados y trabajadores de la respectiva Universidad, y a las personas que al término de su
relación laboral se encuentren afiliadas al Sistema Universitario de Salud y adquirieran el
derecho a la pensión con la misma Universidad o con el Sistema General de Pensiones.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- La Corte Constitucional mediante Sentencia C-939-10 de 24 de noviembre de 2010,
Magistrado Ponente Dr. Jorge Iván Palacio Palacio, declaró infundadas las objeciones a los
apartes subrayados de este literal, y en consecuencia declaró EXEQUIBLE los apartes
subrayados, por los cargos analizados.

Se garantizará el principio de libre afiliación y la afiliación se considerará equivalente para los
fines del tránsito del Sistema General de la Ley 100 de 1993 al sistema propio de las



universidades o viceversa, sin que sean permitidas afiliaciones simultáneas.

Notas de Vigencia

- Literal modificado por el artículo 1 de la Ley 1443 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.026 de 29 de marzo de 2011.

Legislación Anterior

Texto modificado por la Ley 647 de 2001:

c) Afiliados. Unicamente podrá tener como afiliados a los miembros del personal académico,
a los empleados y trabajadores, y a los pensionados y jubilados de la respectiva Universidad.
Se garantizará el principio de libre afiliación y la afiliación se considerará equivalente para
los fines del tránsito del sistema general de la Ley 100 de 1993 al sistema propio de las
universidades o viceversa, sin que sean permitidas afiliaciones simultáneas;

Concordancias

Decreto 1703 de 2002; Art. 14

d) Beneficiarios y plan de beneficios. Se tendrán en cuenta los contenidos esenciales previstos en
el Capítulo III de la Ley 100 de 1993;

e) Aporte de solidaridad. Los sistemas efectuarán el aporte de solidaridad de que trata el artículo
204 de la Ley 100 de 1993.

f) <Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 1443 de 2011. El nuevo texto es el siguiente:>
Para los efectos de la presente ley se dará aplicación a la Planilla Integrada de Aportes
consagrada en el Decreto 1931 de 2006 y las normas que lo modifiquen o adicionen.

Notas de Vigencia

- Literal adicionado por el artículo 2 de la Ley 1443 de 2011, publicada en el Diario Oficial
No. 48.026 de 29 de marzo de 2011.

Notas de Vigencia

- Parágrafo adicionado por el artículo  2 de la ley  647 de 2001, publicada en el Diario Oficial
No. 44.345 de 3 de marzo de 2001.

Concordancias

Ley 790  de 2002; Art. 20

Ley 749 de 2002; Art. 18; Art. 19

Decreto 2770 de 2006

Decreto 1052 de 2006; Art. 11

Decreto 1011 de 2006; Art. 1o.

ARTÍCULO 58. La creación de universidades estatales u oficiales y demás instituciones de



Educación Superior corresponde al Congreso Nacional, a las Asambleas Departamentales, a los
Concejos Distritales o a los Concejos Municipales, o a las entidades territoriales que se creen,
con el cumplimiento de las disposiciones de la presente Ley.

Al proyecto de creación debe acompañarse por parte del Gobierno un estudio de factibilidad
socioeconómico aprobado por el Ministro de Educación Nacional previo concepto favorable del
Consejo Nacional de Educación Superior (CESU).

Notas de Vigencia

- Artículo subrogado por el artículo 269 del Decreto 1122 de 1999, publicado en el Diario
Oficial No. 43.622 del 29 de junio de 1999.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- El Decreto 1122 de 1999 fue declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional
mediante Sentencia C-923-99 de 18 de noviembre de 1999, Magistrado Ponente Dr. Alvaro
Tafur Galvis.

Legislación Anterior

Texto modificado por el Decreto 1122 de 1999:

ARTÍCULO 58. La creación de universidades estatales u oficiales y demás instituciones de
Educación Superior corresponde al Congreso Nacional, a las Asambleas Departamentales, a
los Concejos Distritales o a los Concejos Municipales, o a las entidades territoriales que se
creen, con el cumplimiento de las disposiciones de la presente ley.

Al proyecto de creación debe acompañarse por parte del Gobierno un estudio de factibilidad
socioeconómica aprobado por el Ministro de Educación.

ARTÍCULO 59. A partir de la vigencia de la presente Ley, la creación de universidades
estatales u oficiales o de seccionales y demás instituciones de Educación Superior estatales u
oficiales debe hacerse previo convenio entre la Nación y la entidad territorial respectiva, en
donde se establezca el monto de los aportes permanentes de una y otra. Este convenio formará
parte del estudio de factibilidad requerido.

ARTÍCULO 60. El estudio de factibilidad a que se refiere el artículo 58 de la presente Ley,
deberá demostrar entre otras cosas, que la nueva institución dispondrá de personal docente
idóneo con la dedicación específica necesaria; organización académica y administrativa
adecuadas; recursos físicos y financieros suficientes, de tal manera que tanto el nacimiento de la
institución como el de los programas que proyecta ofrecer garanticen la calidad académica. Este
estudio deberá demostrar igualmente, que la creación de la institución está acorde con las
necesidades regionales y nacionales.

ARTÍCULO 61. Las disposiciones de la presente Ley relativas a las instituciones estatales u
oficiales de Educación Superior, constituyen el estatuto básico u orgánico y las normas que
deben aplicarse para su creación, reorganización y funcionamiento. A ellas deberán ajustarse el
estatuto general y los reglamentos internos que debe expedir cada institución.



Aquellos establecerán cuáles de sus actos son administrativos y señalarán los recursos que
proceden contra los mismos.

CAPÍTULO II.

ORGANIZACIÓN Y ELECCIÓN DE DIRECTIVAS

ARTÍCULO 62. La dirección de las universidades estatales u oficiales corresponde al
Consejo Superior Universitario, al Consejo Académico y al Rector.

Cada universidad adoptará en su estatuto general una estructura que comprenda entre otras, la
existencia de un Consejo Superior Universitario y un Consejo Académico, acordes con su
naturaleza y campos de acción.

PARÁGRAFO. La dirección de las demás instituciones estatales u oficiales de Educación
Superior que no tengan el carácter de universidad, corresponde al Rector, al Consejo Directivo y
al Consejo Académico. La integración y funciones de estos Consejos serán las contempladas en
los artículos 64, 65, 68 y 69 de la presente Ley.

ARTÍCULO 63. Las universidades estatales u oficiales y demás instituciones estatales u
oficiales de Educación Superior se organizarán de tal forma que en sus órganos de dirección
estén representados el Estado y la comunidad académica de la universidad.

ARTÍCULO 64. El Consejo Superior Universitario es el máximo órgano de dirección y
gobierno de la universidad y estará integrado por:

a) El Ministro de Educación Nacional o su delegado, quien lo presidirá en el caso de las
instituciones de orden nacional.

b) El Gobernador, quien preside en las universidades departamentales.

c) Un miembro designado por el Presidente de la República, que haya tenido vínculos con el
sector universitario.

d) Un representante de las directivas académicas, uno de los docentes, uno de los egresados, uno
de los estudiantes, uno del sector productivo y un ex-rector universitario.

e) El Rector de la institución con voz y sin voto.

PARÁGRAFO 1o. En las universidades distritales y municipales tendrán asiento en el Consejo
Superior los respectivos alcaldes quienes ejercerán la presidencia y no el Gobernador.

PARÁGRAFO 2o. Los estatutos orgánicos reglamentarán las calidades, elección y período de
permanencia en el Consejo Superior, de los miembros contemplados en el literal d) del presente
artículo.

Jurisprudencia Vigencia



Corte Constitucional:

- Artículo  declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia C-589-
97 de 13 de noviembre de 1997, Magistrado Ponente Dr. Carlos Gaviria Díaz.

ARTÍCULO 65. Son funciones del Consejo Superior Universitario:

a) Definir las políticas académicas y administrativas y la planeación institucional.

b) Definir la organización académica, administrativa y financiera de la Institución.

c) Velar porque la marcha de la institución esté acorde con las disposiciones legales, el estatuto
general y las políticas institucionales.

d) Expedir o modificar los estatutos y reglamentos de la institución.

e) Designar y remover al rector en la forma que prevean sus estatutos.

f) Aprobar el presupuesto de la institución.

g) Darse su propio reglamento.

h) Las demás que le señalen la ley y los estatutos.

PARÁGRAFO. En los estatutos de cada universidad se señalarán las funciones que puedan
delegarse en el Rector.

ARTÍCULO 66. El Rector es el representante legal y la primera autoridad ejecutiva de la
universidad estatal u oficial y será designado por el Consejo Superior Universitario. Su
designación, requisitos y calidades se reglamentarán en los respectivos estatutos.

PARÁGRAFO. <Aparte tachado INEXEQUIBLE> La designación del Rector de las
instituciones estatales u oficiales que no tienen el carácter de universidades de conformidad con
la presente Ley se efectuará por parte del Presidente de la República, el Gobernador o el Alcalde
según el caso, de ternas presentadas por el Consejo Directivo. El Estatuto General determinará
los requisitos y calidades que deben reunir los candidatos y los procedimientos para la
integración de esta terna, en los cuales deberá preverse la participación democrática de la
comunidad académica.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencias
C-506-99 del 14 de julio de 1999, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz.

ARTÍCULO 67. Los integrantes de los Consejos Superiores o de los Consejos Directivos,
según el caso, que tuvieren la calidad de empleados públicos y el Rector, estarán sujetos a los
impedimentos, inhabilidades e incompatibilidades establecidas por la ley y los estatutos así como
las disposiciones aplicables a los miembros de juntas o consejos directivos de las instituciones
estatales u oficiales. Todos los integrantes del Consejo Superior Universitario o de los Consejos



Directivos, en razón de las funciones públicas que desempeñan, serán responsables de las
decisiones que se adopten.

ARTÍCULO 68. El Consejo Académico es la máxima autoridad académica de la institución,
estará integrado por el Rector, quien lo presidirá, por una representación de los decanos de
facultades, de los directores de programa, de los profesores y de los estudiantes. Su composición
será determinada por los estatutos de cada institución.

ARTÍCULO 69. Son funciones del Consejo Académico en concordancia con las políticas
trazadas por el Consejo Superior Universitario:

a) Decidir sobre el desarrollo académico de la institución en lo relativo a docencia, especialmente
en cuanto se refiere a programas académicos, a investigación, extensión y bienestar universitario.

b) Diseñar las políticas académicas en lo referente al personal docente y estudiantil.

c) Considerar el presupuesto preparado por las unidades académicas y recomendarlo al Consejo
Superior Universitario.

d) Rendir informes periódicos al Consejo Superior Universitario.

e) Las demás que le señalen los estatutos.

CAPÍTULO III.

DEL PERSONAL DOCENTE Y ADMINISTRATIVO

ARTÍCULO 70. Para ser nombrado profesor de universidad estatal u oficial se requiere como
mínimo poseer título profesional universitario.

Su incorporación se efectuará previo concurso público de méritos cuya reglamentación
corresponde al Consejo Superior Universitario.

El Consejo Superior Universitario reglamentará los casos en que se pueda eximir del título a las
personas que demuestren haber realizado aportes significativos en el campo de la técnica, el arte
o las humanidades.

ARTÍCULO 71. Los profesores podrán ser de dedicación exclusiva, de tiempo completo, de
medio tiempo y de cátedra.

La dedicación del profesor de tiempo completo a la universidad será de cuarenta horas laborales
semanales.

ARTÍCULO 72. Los profesores de dedicación exclusiva, tiempo completo y medio tiempo
están amparados por el régimen especial previsto en esta Ley y aunque son empleados públicos
no son de libre nombramiento y remoción, salvo durante el período de prueba que establezca el
reglamento docente de la universidad para cada una de las categorías previstas en el mismo

ARTÍCULO 73.  <Apartes tachados INEXEQUIBLES> Los profesores de cátedra no son



empleados públicos ni trabajadores oficiales; son contratistas y su vinculación a la entidad se
hará mediante contrato de prestación de servicios, el cual se celebrará por períodos académicos.

Los contratos a que se refiere este artículo no estarán sujetos a formalidades distintas a las que se
acostumbran entre particulares. El régimen de estipulaciones será el determinado por la
naturaleza del servicio y el contrato podrá darse por terminado sin indemnización alguna en los
casos de incumplimiento de los deberes previstos en la ley o en el contrato.

Estos contratos requieren, para su perfeccionamiento, el registro presupuestal correspondiente.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Apartes tachados declarados INEXEQUIBLES por la Corte Constitucional, por unidad
normativa, mediante Sentencia C-006-96 del 18 de enero de 1996, Magistrado Ponente Dr.
Fabio Morón Díaz. Esta Sentencia rige a partir de su notificación, y por tanto no cobija las
situaciones jurídicas anteriores a ella.

Concordancias

Código Sustantivo del Trabajo; Art. 101

<Doctrina Concordante MINEDUCACIÓN>

Concepto MINEDUCACIÓN 77464 de 2015                   

ARTÍCULO 74. Serán profesores ocasionales aquellos que con dedicación de tiempo
completo o de medio tiempo, sean requeridos transitoriamente por la entidad para un período
inferior a un año.

<Aparte tachado INEXEQUIBLE> Los docentes ocasionales no son empleados públicos ni
trabajadores oficiales, sus servicios serán reconocidos mediante resolución y no gozarán del
régimen prestacional previsto para estos últimos.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional:

- Aparte tachado declarado INEXEQUIBLE por la Corte Constitucional, mediante Sentencia
C-006-96 del 18 de enero de 1996, Magistrado Ponente Dr. Fabio Morón Díaz. Esta
Sentencia rige a partir de su notificación, y por tanto no cobija las situaciones jurídicas
anteriores a ella.

ARTÍCULO 75. El estatuto del profesor universitario expedido por el Consejo Superior
Universitario, deberá contener, entre otros, los siguientes aspectos:

a) Régimen de vinculación, promoción, categorías, retiro y demás situaciones administrativas.

b) Derechos, obligaciones, inhabilidades, incompatibilidades, distinciones y estímulos.

c) Establecimiento de un sistema de evaluación del desempeño del profesor universitario.



d) Régimen disciplinario.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Literal d) declarado EXEQUIBLE, en los términos de la sentencia, por la Corte
Constitucional mediante Sentencia C-829-02 de 8 de octubre de 2002, Magistrado Ponente
Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 76. El escalafón del profesor universitario comprenderá las siguientes
categorías:

a) Profesor Auxiliar.

b) Profesor Asistente.

c) Profesor Asociado.

d) Profesor Titular.

Para ascender a la categoría de Profesor Asociado, además del tiempo de permanencia
determinado por la universidad para las categorías anteriores, el profesor deberá haber elaborado
y sustentado ante homólogos de otras instituciones, un trabajo que constituya un aporte
significativo a la docencia, a las ciencias, a las artes o a las humanidades.

Para ascender a la categoría de Profesor Titular, además del tiempo de permanencia como
Profesor Asociado, determinado por la universidad, el profesor deberá haber elaborado y
sustentado ante homólogos de otras instituciones, trabajos diferentes que constituyan un aporte
significativo a la docencia, a las ciencias, a las artes o a las humanidades.

ARTÍCULO 77. El régimen salarial y prestacional de los profesores de las universidades
estatales u oficiales se regirá por la Ley 4a de 1992, los Decretos Reglamentarios y las demás
normas que la adicionan y complementan.

ARTÍCULO 78. Lo dispuesto en este capítulo se aplicará sin perjuicio de las situaciones
jurídicas individuales consolidadas conforme a derecho.

ARTÍCULO 79. El estatuto general de cada universidad estatal u oficial deberá contener
como mínimo y de acuerdo con las normas vigentes sobre la materia, los derechos, obligaciones,
inhabilidades, situaciones administrativas y régimen disciplinario del personal administrativo.

Jurisprudencia Vigencia

Corte Constitucional

- Aparte subrayado declarado EXEQUIBLE por la Corte Constitucional mediante Sentencia
C-829-02  de 8 de octubre de 2002, Magistrado Ponente Dr. Alfredo Beltrán Sierra.

ARTÍCULO 80. El régimen del personal docente y administrativo de las demás instituciones



estatales u oficiales que no tienen el carácter de universidades de acuerdo con la presente Ley,
será establecido en el Estatuto General y reglamentos respectivos, preservando exigencias de
formación y calidad académica, lo mismo que la realización de concursos para la vinculación de
los docentes.

CAPÍTULO IV.

DEL SISTEMA DE UNIVERSIDADES ESTATALES U OFICIALES

ARTÍCULO 81. Créase el Sistema de Universidades del Estado, integrado por todas las
universidades estatales u oficiales el cual tendrá los siguientes objetivos:

a) Racionalizar y optimizar los recursos humanos, físicos, técnicos y financieros.

b) Implementar la transferencia de estudiantes, el intercambio de docentes, la creación o fusión
de programas académicos y de investigación, la creación de programas académicos conjuntos, y

c) Crear condiciones para la realización de evaluación en las instituciones pertenecientes al
sistema.
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